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C onsu lta 8  

 
S obre la ca lif icac ión contable de l mob iliar io  adquir ido por  una empresa  
destinado a la  exposic ión en t ienda s  y fer ias .  

 
Res pu esta  

 
Del texto de la consulta parece  desprenderse que u na empresa  dedicada  
a  la compraventa d e mobiliar io de v iv ie ndas , ha adquir ido mobilia r io 

destinado a la exposic ión en tienda y f erias  y que , posteriormente,  
pasados dos años podría  vender.  

 
El consu ltante pregu nta si est e mob iliar io de exposición deb e estar 

contabiliza d o  en el activo de la empresa como inmovilizado m a teria l o 
como existencias.  
 

De acuerdo con las defin ic iones inc lu idas  en la qu inta parte del P la n  
General de Contabilid ad, aprobado por el Real Dec reto 1514/200 7, de 16 

de noviembre, en el act ivo no corr iente y, en part icu la r, en el  
inmov ilizado mater ia l s e presentan los bienes destinados a servir de  
forma duradera en las activ idades de la  empresa . Por su parte,  l as  

existencias  son  activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de 
la exp lotac ión, en proce so de producción o en forma de materia les o 

s u min istros para ser consumidos en el proce so de producción o en la  
prestación de servic io s.  
 

Por lo tanto, con carácter general, tendrán la considerac ión contable de  
existencias los e lementos destinados a la venta como activ idad  ordinar ia  

de la empresa, y a quellos elementos vinculados a la empresa de manera 
permanente pertenece rán al in mov ilizado, ca lif icándose  como 
inmov ilizado mater ia l  cuando sean de naturaleza tang ib le  y n o deban 

calif icarse como inver siones in mobiliar ias .  
 

Salvo en re lac ión a e sta últ ima  categor ía,  la entrada en v igor del PGC no  
ha supuesto un cambio re levante en estos conceptos, por lo que para  
otorgar un adecuado tratam iento contable al caso que nos ocupa cabría  

traer a colac ión el criter io de este Instit uto publicado en  la consulta  
núm ero 3 del BOICAC nº  52  sobre los efectos de la utilizac ión de un 

activo en s u  ca lif icac ión contable como existencias o in mov ilizad o , en los  
sigu ientes térm inos:  
 

³3RU� FRQVLJXLHQWH�� HO� FULWHULR� GHOLPLWDGRU� DSOLFDEOH� D� XQ� HOHPHQWR� SDUD�
adscribirlo al   inm ovi lizado es el destino al que va  a servir  de acuerdo 

con el objeto propio de la actividad de la em presa. En otras palabras, es 
la función que desem peña en relación con la actividad obje to de 
explotación, la causa determ inante para establecer su pertenencia a l 
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inm ovilizado, con preferencia sobre la naturaleza del bien concreto u 

otras consideraciones como pudiera ser el plazo.  
 
�«� 

De acuerdo con lo anterior, resulta fun dam ental determ inar en qué 
situaciones se entiende que un inmovilizado ha sido utilizado;  en 

concreto, para aquellos activos en que teniendo una utilización m ínim a o 
irrelevante, se destinan a ser incorporados al ciclo de comercialización de 
la actividad ordina ria de la em presa.  

 
A este respecto, se entiende que en la m edida en que el destino a que se 

ha hecho referencia anteriorm ente para calificar los bien es com o 
inm ovilizado sea irrelevante respecto a la utilidad del propio bien, en 

térm inos cuantitativos y cualitativos, deberá atenderse a la verdadera 
naturaleza de  la o p e ració n, circunstanc ia que supondrá que aquellos 
activos destinados a la venta com o una parte de la activ idad de 

comercialización propia de la  soc iedad, deberán form ar parte, en su 
caso, de las existencias de las m encionadas em presas, sin que una 

utilizació n m ínim a o acc ide nt al debiera lim itar ni alterar la verdadera 
FDOLILFDFLyQ�TXH�SURFHGLHUD�RWRUJDU�DO�ELHQ�´ 
 

T eniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, tendrá la consideración  
contable de existencias todo el mobiliar io  destinado a incorpora rse o que 

se haya incorporado al  c ic lo de comercializ ación, que constituye el obje to 
propio de la  act iv ida d eco nómica de la empresa. Por el contrar io, e l  
mobilia r io destinado  a la expos ic ión en tie nda y fer ias  que ha sido obje to 

de utilizac ión para u n f in d ist into de l de  la act iv idad ord ina r ia, y por 
tanto, no va a ser  vendido en el curso normal de la exp lotación , tendrá,  

a efectos contables, la natura leza de inmo vilizado.  
 


